
Niím. 6 . Martes 19 de Enero de 1841. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple núm. 32 a 4 rs. 
al mes en esta ciudad; y 8 
para fuera franco de porte. 
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No se dará' curso á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se diri
jan si no es franco de por* 
te. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D É Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E Z A R A G O Z A . 

• Habicndose ohscrvodo en j a s elecciones a n t e r i o 
res que en algunas cabezas tie distritos electorales 

_no se practicaron todas sus operaciones coa la 
exactitud y e s c r u p u ¡ o d d i d que la ley exije, n i 

r estcUidido sus actas en la forma prevenida p o r la 
misma; y deseando esta D i p u t a c i ó n provincial que 

; en las presentes que van á verif icarse en los dias 
. J . 0 al 5 de Febrero p r ó x i m o s para e l n o m b r a -
^miéntc) de soís Diputados y dos suplentes, y pro

puesta en terna de un Senador para las p róx imas 
Cortes, no . se cometan Faltas id defectos que pudfe-
rah'causa? 'núlfda'd :de la E l e c c i ó n de a l¿ i inó de 
lo s d i s t r i t o s , y que se observe en Vodos'lífra" c o m 
pleta y exacta uniformidad con arreglo á ¡a . l ey , 
ha determinado se copien á con t inuac ión todos los 
a r t í c u l o s del cap í tu lo 4. 0 que hacen refereacia a l 
modo de hacer d ichas operaciones , así co.¡J5o tam-

v b j e » ,d; .mod«í(5, denla acia kjue de.be e s t e n d e r s e í fina
lizada la elección ; con.¡la «tiafc ha de p resen ta r se e l 

'i.'«odit<idt/&ídé51á friesa en e l ésefúfinio- generar que 
se ce lebrará eh éstr. capital é l ' d i a " n del s ioniénte 
mes de Fetífér^-1 Z-nrasoz»'15 de Hilero d £ $ 4 1 . = 
E l Presidente, J o s é P u i d u l l é s . = M a n u e l Lasala, Se
cretario. „ 

Artículos que se citan.. . , ' ü Q 
_ A r t . 22. E l primer dia señalado para; !a . v o t a 

c i ó n se reun i rán los electores á las nueve.d# la ma-
sbáaiMisnisLssit idéüdésignatln! cot t üiDíd'ia-aiírnfiíDDs de 

an t i c ipac ión p o r el ayuntamiento de la cabezd-alel 
"' d i s r r i ro ; y -h'éjé -iz prejidtertbfá,;dfel^alcalde"-© de 

quien haga stls''veces n o m b r a r á n u n présTderire y 
e t ih t ío secrcta í ' iós ' éscrQtad&r'e's'de entre loíí'iills'rhos 
electores presentes, 

"""""ü-sros rTTTtTTbrínTienfo?' se h a r á n ' á m a y o r í s r r e l a f i v a 
de los votos qae d e n los electores durante la p r i -
mera hora ín tegra desptics de l a ins ta lación ' de l a 

— — ' — t ~ m 

junta por medio de una papeleta, que cada uno 
p o d r á llevar escrita d escribirá en el acto; debiendo 
en caso de empate dir imirse éste por la suerte. 

A r t . 23. Consti tuida a s i l a junta electoral, el 
presidente y los secretarios escrutadores o c u p a r á n 
la mesa para empezar acto c o n t i n o o la e l ecc ión . 

¿!r t . 24. La elección de los diputados p r o p í a -
íarios y suplentes y de las personas que han de ser 
propuestas al Rey en la lista t r iple para senadores, 
se verificará en el mismo acto, i - nattlp 

^4rt. 25. Para dar su voto cada elector rec ib i rá 
del presidente dé lá junta electoral una papeleta, 
conforme al modelo que a c o m p a ñ a , rubricada por 
el mismo presidente Ó uno de los secretarios, qfie 
tendfá escrita en Id parte superior la palabra d i f u -
tados, y mas abajo la de senadores , con el c o r 
respondiente claro entre lós dos . 'Sn este ' claro-es
c r ib i rá el elector de su propio p u ñ o y 'secreta ine ' t í ta 
el nombre de tantos individuos como diputados y 
suplentes tenga que nombrar la provincia, y á con
t inuac ión debajo de la palabra Senadores ios no'pi-
breS de tres persdtiaV por cada senador que se-lia 
de proponer. Después se d e v o l v e r á j a pape le ta á o -

' ble ál presidente que Ta xléposi tafá 'en la urna e l ec 
toral, á presencia'del mf^mo v o t a n t e . '- ' j » 

isiBtog|,.'^jc-,ctoj, qye;por cug lqn íe ra cá-usa se halle ' i m 
posibil i tado de' escribir 'su "' v o t o p o d r á valerse da 

" ' o t r ó elector para que s'e lo és'criba; ";: ', • • '» 
•S'^Síf^Sftf.81 E&s'misma^-^ersonaS J íüdrán 'sef néhi-

bradas diputados y propuestas para senadores á ' iun 
mismo tiempo. 

Árf. 27. t a v o t a c i ó n d u r a r á o l t í c o dias seguídosj 
empezará todos los dias á las ocho de la m a ñ a n a , 
es;vptn eT primero-en "que ha de empezar después 
de -nombrados el p rés iden té y los sécrc ta t ios , c ó n -
foruVe a 16 dispuesto en el art, 22, y . c o n t i n u a r á 
s i n ' i n t e r r u p c i ó n hasta-las dos de la tarde', sin p o -
derkércér ra r an té í ' j ' sino en el ún ico caso de que 
hayan dado su voto rodos los electores del distriko. 

' A r t . ' 28. Luego q u é se concluya Xa vo t ac ión 
en cada uno de los cincos dias, p rocede rán el p r e -
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s ídente y los secretarios á hacer el escrutinio de los 
votos, leyendo las papeletas en alta voz. 

y l r t . 2p. Q u e d a r á n anulados todos los votos de 
las papeletas que contengan mas nombres que los 
precisos, y los votos repetidos en la misma pa
peleta ó que no puedan leerse; pero valdrán los 
demás que se lean y los de las papeletas que c o n 
tengan menos nombres que los precisos. 

Cada una de las dos partes en que se divide ca
da papeleta, á saber: la que contiene los nombres 
de los diputados y la que expresa los nombres de 
los candidatos para senadores, se considerará como 
una papeleta distinta para los efectos de este ar
t í cu lo . 

^4rt. j o . Terminado el escrutinio, y anunciado 
el resultado á los electores, se q u e m a r á n á presen
cia de estos todas las papeletas.. 

A n , j r . Aniss de las ocho de la mañana del 
dia siguiente se ñjará en la parte exterior del e d i 
ficio donde se celebren las elecciones una lista n o 
minal de todos los electores que hayan concun i io 
á votar el dia anterior, y el resúmen de los votos 
que cada indiv iduo hubiere obtenido. 

A r t . 32. A las ocho de la mañana del siguiente 
dia de haberse cerrado la votación el presidente y 
los cuatro secretarios formarán el resumen general 
los votos , y e x t e n d e r á n y firmarán el acta c o n 
forme al modelo adjunto , en la cual se expresará 
el n ú m e r o to ta l de los electores que hay en el dis
t r i t o , el n ú m e r o de estos que ha tomado parte ¡en la 
e lección y el n ú m e r o de votos que cada candidato ha 
obtenido, tanto para diputado como para senador. 

jBsta acta se depos i t a r á en el archivo de a y u n 
tamiento de la cabeza del distr i to electoral. 

^ r t . 3^. £ 1 presidente y los cuatro secretarios 
r e s o l v e r á n en el acto á pluralidad absoluta de v o 
tos cuantas dudas y rtclamacioues se presenten por 
los electores en la junta eleciorai; debiendo hacer 
de ellas y de las resoluciones que recaigan, espeuai 
m e n c i ó n en el acta si el redumante i© pide. 

yJrt . 34. E l presidente y los secretarios nom
b r a r á n de entre ellos mismos un comisionado .para 
que lleve copia certificada del acta á la capital de 
la p r o v i n c i a , y asista al.i ai escrutinio general de 
los votos. 

A r t . 35. Este escrutinio genera! se hará el duo
d é c i m o dia de haberse empezado las elecciones en 
una junta compuesta de los diputados provinciales 
y de los c o m ú i t m a d o s de los .distritos que presi
d i rá el gefe p o l í t i c o , y en la que harán de secre
tarios los cuatro^ comisionados que la suerte desig-

• \ • • . í ' , -oernafí . armlm 
Modeh de las actas de ¡os distritos electárales. 

E n 1-a ciudad .ó vil la de . . . ,á del mes de., a ñ o 
de..,, reunida la junta electoral del dis t r i to . . . . en 
el local designado al . efecto con anterioridad, 
siendo las nueve de la m a ñ a n a , se leycS por el a l 
calde ó regidor D . N . la convocatoria (y en el ctso 

• de no haberla, la orden para verificar las eleccio
nes) y se p roced ió en seguida á la e lección en es-

- c ru t in io secreto del presidente y cuatro secretarios 
escrutadores. H a b i é n d o s e recibido las papeletas de 

2 
todos los electores que se presentaron en la prime
ra hora íntegra, se e m p e z ó el escrutinio de los v o 
tes y resultaron elegidos por tantos para presiden
te D. N . .. por . . . . para secretario D . ]S1... por. , . 
D . N . . . . por D . N . . . . por. . . . D . N - . . . . y por. . 
D . N . 

Acto continuo ocuparon la mesa los señores ele
gidos, y se dio por instalada la junta electoral. 

Preparadas y rubricadas las papeletas, como se 
dispone en la l ey , fueron depos i tándose en la u r 
na dobladas á presencia de los votantes hasta las 
dos de la tarde en que se eomenzo el escrutinio, 
l eyéndose en voz alta todos los nombres inteligibles 
de las mismas, anu l ándose los que no lo eran , los 
nombres que estaban repetidos ó excedían del n ú 
mero prefijado, sobre lo cual no ocur r ió duda a l 
guna ( y si ocurriese se expresa rá cuál fuese y su 
resolución si el reclamante lo pidiese) Anotados ¡os 
votos contenidos en todas las papeletas resul té t e 
ner para ser propuestos Senadores. 

D . N . tanto?, (pon iéndose por el orden del n ú m . 
D , N . tantos. de votos de mayor á m e n o r . ) 
& c . 
Para Diputados. 
D . N . tantos. (por el mismo orden.) 
D . N . tantos. 
& C . . R S U S A Í i A M . a ú 
Pubiicado el resultado del escrutinio, y quema

das en presencia del púb l i co las papeletas, se d ió 
por terminado el acto de este dia. 

Fijadas antes de las ocho de la mañana del s i 
guiente las listas de los electores que habían vo t a 
do en el anterior y de los ciudadanos que hab ían 
©bfenidó votos con expre-ion del n ú m e r o de estos, 
se p roced ió á la con t inuac ión de las eiecciones en 
la misma forma y observándose ignaimente todo lo 
prevenido en la ley electora!, resu l tó que tuvieron 
votos para ser propuestos Senadores. 

D. N . tantos. (Par el mismo orden indicado.) 
D. N . tantos. 

&c. 
Para Diputado. 
D. N . tantos. 
D . N . tantos.-:' íftP ; • ^ 

-rníit o&cr i ;; , --nuijfri 'H'-, isofiíj Í . U 

Lo mismo se expresará de los tres dias sucesivos , y 
respecto del quinto se añadirá: 

Hecho el resumen de los votos de este distrito, resul
tó í¡ue (1) tuvieron para ser propuestos Senadores. 

D. N . tantos. 
D. N . tantos. 

&c 

(Por el orden referido.) 

.bií:-.-.:.:'iÍ hiól t 3 Í ó s j . ! i 3 r í 13 

Para Diputados. 
D. N. tantos. 
D. N. tantos. 

"3" f;!«Sí.sv .,:!íi ?c¡ E 2310139b aol nininnvi 9t a « h " 
Con lo que se dieron por terminadas las elecciones, de 

este distrito. 
Habiéndose procedido en seguida á nombrar entre e! 

presidente y secretarios el comisionado que Heve copia 
certificada de esta acta á ia junta de la capital de la pro-

. , ^ 3 l n 3 ? s "-| e j l 1 ,'J¡'J ___ • • - - --BÍT 1 _ 
(1) Siendo el número total de ¡os electores que hay 

en él (tantos) y habiendo tomado parte (tantos.) 



vincia y asista al escrutinio general de los votos , fue 
tlegido" D . N . 

Cumplidos asi todos los tramites prevenidos en la ley 
elecioial, cerramos esta acta, que se depositará en el ar
chivo del ayuntamiento de esta ciudad ó villa , y firma
mos con arreglo a lo prevenido en !a misma en tal pue
blo á tantos de tal mes y año. 

(Firman el presidente y los cuatro secretarios escruta
dores.) 

Modelo de las papeletas electorales. 

Diputados 8 ( ó el numero total de propietarios y su
plentes.) 
D . O. 
D . 
D. 
D. 
D . 
D . 
D . 

Ssoadores 3 (á el número qu« corresponda proponer.) 
D . O-
D . D. 
D . 
D . 
D. 
D. 
D . 

sutoridade» de esta provincia hago saber: Qua 
estoi siguiendo causa criminal sobre heridas á 
J o s é Obiedo soldado de la compañía de tirado
res de la tropa acantonada en esta vi l la , y se 
halla procesado Juan V i l l a soltero natural de ía 
misma, i quien estoi llamando por edictos y 
pregones; y encargo se proceda á su captura 
y segura conducc ión á este Juzgado, y prevengo 
la responsabilidad que recaherá contra cualquie
ra persona que lo recepte , ó que sabiendo el 
paradero del V i l l a no lo ponga en conocimiento 
de la autoridad mas inmediata. Dado en Ejea da 
los Cabal lerosa 7 de Enero de i 8 4 i . r : P r a n -
cisco Cenzano.rnPor mandado de Í?S.—Vicente 
O r t i z , Secretario. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
B E ZARAGOZA, 

Si fuesen presentados á refrendación los pasaportes 
que se espresan á continuación , los Alcaldes constitu
cionales procederán á ocuparlos , remitiendo á los por
tadores á disposición de este Gobierno político. Zara
goza iS de Enero de 1841.z:El G. P.^José Puidu-
ílés. 

E l Intendente militar del distrito de Aragón. 

Hace saber: Que debiendo verificarse la contra
ta del suministro de utensilios para las tropas de 
este Distrit© con sujeción al pliego general de 
condiciones aprobado por la Regencia provisional 
del Reino en doce del anterior mes de N o v i e m 
bre y mas órdenes vigentes por ¡ é i m i n o de cuatrt? 
a ñ o s , que da rán pr inc ip io en primero de Ju l io del 
presente, y conc lu i rán en treinta de Junio de 
"1845, se p rocede rá á subastar eMe servicio en los 
estrados de esta Intendencia calle del Coso n ú 
mero 42 el dia veinte y dos de Febrero p r ó x i m o 
a las doce de su mañana por medio de un solo 
remate según está mandado, pudiendo los l i c i t a -
dores interesarse en e i , ya sea para todo el .D i s 
t r i t o ó para eualesquiera de los puntos de guar
n ic ión fija del mismo, en la ime l igenda , que era 
igualdad de c u c u n í t a n c i a s el que mas puntos abra
ce será preferido, bajo el referido pliego general 
de condiciones que estará de manifiesto en la se
cre ta r ía de esta ^Intendencia, y en las Comisar ías 
de guerra de las plazas de^/aca, 'Huesca y Terue l . 
Zaragoza / j de Enero de 184r. = Francisco F o n -

-tela. = J o a q u í n Melendreras, ísecretai io . 

•' »BlEÍ i8 g s ü ' i b ' l í ) taiS.-^¿r - - i . . . » 

D. Francisco Cenzano caballero Comendador de ta 
:Real y distinguida orden Americana de Isabel 
Ja Católica y Juez de primera instancia de la 
presente villa de E j e a de los Caballeros y su 
partido. 

A los SS, Jueces de primera instancia 7 demás 
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Los soldados üoénciados Ramorí Rodríguez del regi-
ralento de ingenieros y José Feriíandez Villegas del de 
Africa^ se preseutarán en la Secfetan'a de este Gobierno 
político á recoger documentos .que jes interesan. Zara
goza i(> de Enero de 1841.—Él Secretario, Maria
no Cruz. 
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La Junta de cinco de acreedores censalistas de esta 
ciudad hace saber a los mismos gue correspondieudo 
practicarse luición de capiíales con los productos líqui
dos del impuesto qw «dtnini: tra respectivos al año pró-
Jtiino pasado, 'ha, resuelto que este acto se ejecute el dia 
16 de Febrero inmediato á las diez de su mañana en la 
sala de lá Cofradía del Transfijo que tiene 'la entrada 
•por la 'puerta' pequeña dé S. ¡Ferlipe. Y previene qjje los 
acreedores ó interesados en dichos capitales que no con
curran personalmente libren sus poderes bastantes á los 
Jirocuradpre^ qys asistieren por ellos para hacer las ba-
jaSrqtns nivtefeli por conveniente, ^ragoza . ig de. Ene
ro da ¡841.= De acuerdo de k Junta, Joaquín Tomeo 
y Viiiava, secretario. 

D . Simón BaHarin que vive en la casa num. 44 de la 
ealle de la Lechuga de esta ciudad, tiene de venta pa
pe! admisible-en.pago de la.contribución de guerra, y en 

-la luición de cénsos-que tenian á su favor los estingui-
dos conventos de religiosos, y se encarga dé! pago d.e 
Jas cuotas de contribuciones y la redención de censos á 
precios con-yencionales. 

Por órde«-superior se repjíe el subasto para la venta 
de las fincas de Propios de; Yilfenueva de la Huerva,. 
escepto la dehesa llamada de los; Conejos que se ha sus
pendido por fbora, el riommgo 14 del corriente, á las 
dos de la tarde en las-casas de Ayuntamiento. 

E n virtud í e pijovidencia de la Sxcma. Diputación 
de esta Provincia ,: se saca5n«evameute a subasta públi
ca el arriendo del molino arínero de la villa de Ain-
zon pemnewemte «'«us BropíaS.—La persona que quiera 
tomar interesan él , se presentará en sus Salas consis
toriales el 3Í -áe los corrientes- á. las 11 de su mañana, 
donde se tendían ¡os pactos de manifiesto. 

Debiendo subastarse-¿I moTino arinero de la v i 
lla de Codos 4 ertage-naCiáni^rpetua en los dias 3, 
J o , 17 y 44 de Enero próximo viniente, se ha
ce saber alcp.óbliijo jíírá qtfe íes que quieran inte
resarse en dichü-siíbarstaj-se-^íiienten en tas casas con
sistoriales etfíJosj di^s /señajji^os á las diez de su 
mañana qiw-es_do,nde _5e,-C£Íatíarán los subastos y 
en el últ imo dia quedará tranzado el subasto en el 
mejor postenv- o "O 

La condura de medied del valle de Anso está va
cante, su fltmrcion es seia t it í^ y doscientos reales 
de ve l lón mi t t í i l e s 'pagados "e-n"metálico en esta for
m a , c i n c o - m i i - p o r el / íyDii tumiento de A n s ó , y 
m i l doscieSJof por el de FrggQ. Los aspirantes p o 
dran dir i j i r i í t is solicitudes á- U-Secrctaria de A y u n 
tamiento dSÁ'nsói hasita'-el-dia'íso del mes de Enero 
de 284/, franco de porte, en cuyo dia se p rovee rá . 

La conduta de Maestro de primera educac ión 
de la v i l l a de la ^ l imolda part ido de Pina se ha 

lla vacante, su dotación es de jooo rs. vn. anoa-
les pagados por el ayuntamiento á San Migue l de 
Setiembre con su agregado de organista, debien
do enseñür por el mé todo de V a l l e j o . Los aspi
rantes djf iüíran sus solicitudes al ayuntamiento f ran
cas de potte en el t é rmino de 15 días contados desde 
Ja í i c h a , pa,sado,s los cuales ya no se admi t i r á s o l i 
c i tud alguna. La Almolda 8 de E n t r o de i S ^ t . 

Habiendo concedido ¡a Exma. D i p u t a c i ó n pro
vinc ia l á la v i l l a de Car iñena como punto c i r c u i 
do de un crecido n ú m e r o de ipue.blos á corta dis
tancia, a imud í que ofrecerá á los pueblos de Cas
t i l l a fácil salida á sus granos, y que los del bajo 
d r a g ó n se surtan de ellos en cambio de aceite, j a 
bón y otros a r t í cu los , con la doble ventaja de la 
carretera que conduce á la tierra baja por los pue
blos de V ü l a n u e v a de la Huerva y Fuendero-
dos con cuyos ayuntamientos se ha puesto de acuer
do el de C a r i ñ e n a .para .pie jora ría j mercado del 
Domingo de cada semana, para fomentar el comer
cio é industria del país sio e x i j i r ninguna gabela á 
los concurrentes, ha resuelto dicho Ayuntamiento 
se d é pr inc ip io desde el Domingo 10 de Enero 
del corriente a ñ o , advirtiendo que en cuanto á ¡os 
derechos del encargado de! A i m u d í , se a tendrá es
te á la costumbre y condiciones con que se hallan 
los de los demás pueblos donde existen, y que el e n 
cargado será persona de confiáriál d'gt J^yunramiento 
á fin de que puedan dejarse bajo su custodia y res
ponsabilidad los efectos que los-Vendedores t ú b i e -
sen á bien,' lo que se hace saber á los ayuntamien
tos de los pueblos' de esta'Provincia. á : quienes se 
les Si/p'lka -se sirvan darle la publicidad posible ep 
el los , -y que estimulen á los: cemerciautss y demás 
personas dedicadas á la i ndus t r i a , - á . q,«e den el,flj^.-
yor impu l o para que logren, las ventajas que 
deben refluir al país , y que uno d.e ¡os, arrícuios.-dfi 
comercio de alguna de consideración. ,será p t a ^ r ó a -
tá' déf"ganados ¡de todai clase. iTamMemse ha con
cedido 'á la misma' v.illa., que, e l .día 14 de Setiem-
L-re de cada-un áño celebre feria. 

, J ' ' 0 " "í ' - ' " i s v filo 1» s». oisin 
En la i m p í e n t a y l ibrería de R a m ó n ¡León-cal le 

d é i a C e d a c e r í a •nütherft 175-esquina á. la de-Mpca, 
sé1 íiallán rinprésoé esHidos que ' idehen dar los 
oueblos al Gobierno j ^ l í t i t o de'los..nacidos, ca-sa-
ios y muertos^ eo í í ' a r reg lo á los.unodelos; refiijios 
)ára el' reparto de' co 'ntfibucion', p a d r ó n .geaeR$I 

para los ayunta'triientos. . • • 9 3 
~Si «I na oiísñtétm ab K I B U ? aup ídñbioíLnoo sb 
tiíhmimoZ . . . i na Y fthttdbtnml « « a ;>b "ji'uem* 
• ••Reglamento1 provisí'ooal para,- I^.jadfniaistf ac^n 

Ajusticia eti ^lar-re^actiwo á;Jarjujisdipcipu ordi
naria, con 'arregfó al-Real deop/toidejié da t iSe-
tiembrt? de 1833, y demás Reales órdenes aciara-
to,r¡'a1s, comuaicírilá's' pdSteíiórtWttt^, í 'Concertóieiííes 
á dli:Hitf ^é|lrm%fft&-. ' é u ^ d ^ i m ^ ^ u - S í i : se 

Ttíafra fe'íi^í'éfr fi^iSH^Íenta•vNMp«»Iv• vcillteí del 
f e m p i s num. 3 2 , ' y é n la-.ds Rsmon León, calla 
de la C e d a c e r í a , á 4 rs. vn . .ofarttn^ • 


